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¿6.0902 
AUMENTO DE CACITAL Y REFORMA De 

FATOTOS ES 

  

En ta ciudad de Guayagalt, Capital de la 

Er buayas Republ ea del Ecuador, el día doce de Ml Ma; vo de mil 

novecientos noventa y cuatra, ame má, MARCOS DIAZ CASQUE FE, 

          
Provintr 

Abogado, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparece el señor el 

señor Reynatdo Orellana dara, casado , ejecutivo, en su calidad de 

Presidente, de la compañía LAVINO 5A.; el cormpareciente ecuatoriano 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a gaien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede con armmplia y entera 

a 

siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- Síinsase insertar en el registra 

tibertad, para sua otorgaraiento me presentó la Minata del Hi 

de eserñuras públicas a se cargo, una por la cual conste la siguiente de 

aumenta de capital y reforma de estatatos de la compañía LÁAVINO 54, 

de conformidad con tas cláusulas que a comtinuación se indican: OR (MERA: 

INTERVINIENTE — Inrterdiene en el otor A de la presente escritura 

et señor Reynatdo Orettana dara, en sa calidad de Presidente , conforme la 

edita con da copia de su nombramiento y debidamente autorizado por la Y 

General de Accionistas de la compañia LAYINO 54, celebrada el 

inca de abril de tall novecientos noventa y cuatro, Caya copia 

vará parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptima del cantón cuayagat, 

abogado Eduardo Fálquez Ayala , el nueve de Marzo de ral novecientos 

noventa y dos inseríta en el Registro Mercantil de este cantón bajo el 

de abril de roll novecientos noventa Y dos, 

AS



se constitayó ta compañia LAY INO SA, con un capital suscrito de DOS 

    

MILLONES DE SUCRES (Sf. ZONODOD 00) hb) ta dunta General 

: Extraordinaria de Accionistas de la compañía LAVINO SA, celebrada en 

: esta ciudad el veinticinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

: resotrló aumentar el capital suscrita de ta cormpañía en TRES MILLONES 

: DE SUCRES (5. 3:000,000,00) en camplimiento de lo dispuesto en ta Ley de 

0 Compañias y reformar el Artículo Quinto del estatuto social. TERCERA: 

! DECLARACIONES. - — Con estos antecedentes, el compareciente señor 

Reynaldo Orellana dara, Presidente y representante legal de ta compañia 

: LAVINO 54, declara que se eleva a escritura pública ta resola ¡ción de la 

: Junta General Extraordinaria de decionistas del veinticinco de abri de ri 

o novecientos noventa y cuatro, que resolvió aumentar el capital de la 

sa compaña en TRES MILLONES DE SUCRES (81 38:000.000 00) , y reformar el 

sa srticalo Quinto del Estatuto Social de la compañía en Ml términos 

15 acordados en da Janta General Extraordinaria de ¡feto netas 

56 anteriormente mencionada, Los accionistas que se acogen al derecho de 
) 

.7 preferencia al aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. 

10 CUARTA: DECLARACION ESPECIAL El commpareciente señor Rewnaldo 

59 Oreltana dara, en sa calidad de Presidente y representante legal de ta 

20 compañía LAVINO SA, declara bajo juramento , que se encuentra 

21 correctamente integrado el capital, cumpliendo de esta manera conto 

09 dispuesto en el artículo once de la Resolación número once dictada por el 

03 señor Superintendente de Compañías el veimtiselsa de agosto de tol 

94 novecientos noventa y tres. Sirvase usted señor Notario , agregar las 

95 demás cldusalas de estilo" para la completa Yatidez de la presente 

26 escritara.- f) Hegible.- Abogado MANUEL COBOS CRESPO. - Registra 

m7 naámero cinco mil doscientos cuarenta y ano.- Guayaquil" - (Rasta aquí la 

98 dinata)- Es Copla, la misma que se eleva a Escritura para que surtan



19 HO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA LAVINO 8- A... CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 1994, -: O e 93 
us s 

En la ciudad de Guayaquil, a los 25 diás del mes de abril de 

1994, a las 9H00, en el local social de la compañía situado en 

el Centro Comercial Internacional, local Na.36, de las calles 

Malecón Simón Bolivar y Avenida Olmedo, se reunen todos los 

accionistas de la compañia LAVINO S.A., duienes por unanimidad 

y fundamentados en el Art.280 de la Ley de Compañías, deciden 

reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas para 

conocer y decidir sobre el siguiente punto:-4) Aumento de capital. 

y la consecuente reforma del estatuto social.- Los accionistas 

presentes son el señor Reynaldo Orellana Jara, propietario de 

1.9%6 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una; señor Harcos Murillo Chávez, propietario de 1 acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres; señor Marcelo Cabrera 

Zúñiga, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil 

) sucres; señora Narcisa Rivera Manzilla, propletaria de 1 acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres; y, señora Mercedas 

Rivera Manzilla, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa 

de un mil sucres.- Por tanto se encuentra reunido en su 

totalidad el capital suscrito y pagado de la compañía que es de 

DOS MILLONES DE SUCRES.- Preside la sesión el señor Reynaldo 

Grellana Jara y actúa como Secretaria la señora Narcisa Rivera 

Manzilla, Gerente General de la compañía. El Presidente de esta 

Junta declara instalada la sesion luego que por Secretaria se 

certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el Art.281 de la Ley 

de Compañías y de comprobar la existencia legal del quorum 

_hecesarlo, expresa que se debe conocer y resolver sobre el único 

    

   
    

  

rden del día, concediendo la palabra a la accionista 

cedes Rivera Manzxillo, quien manifiesta que para estar 

: lo que dispone la Ley de Compañías es necesario 

d capital de la compañia en TRES MILLONES DE SUCRES, 

idad resolviendo aumentar el capital de la compañía. en 

TRES MILLONES. -SUCRES, mediante la emisión de 3. 060 nuevas 

acciones de uñ mil sucres cada una. A continuación el Presidente 

informa a los accionistas, que de conformidad con la Ley de 

Compañias tienen derecho de preferencia para suscribir las nuevas 

acciones en proporción a los que en la actualidad poseen; y, 6s 

así como los accionistas Reynaldo Orellana Jara, suscribe 2.004 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 

señor Marcos Murillo Chávez, suscribe 1 acción ordinaria y



nominativa de un mil sucres; señor Marcelo Cabrera Zúñiga, 

suscribe 1 acción orciinaria y nominativa de un mil sucresa; señora 

Mercedes Rivera Manzilla, suscribe una acción ordinaria y 

nominativa de un mi! sucres; y, señora Narcisa Rivera Manzilla, 

euscribe 993 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. pagando «1 50% en dinero efectivo y el saldo en el 

plazo de un año.- Uespues de una corta deliberación la Junta 

General Extraordinaria de Accinnistas, por unanimidad acepta la 

suscripción y forma re pago de las 3.000 huevas acciones que 

hacen los accionistas. En razón del aumento de capital acordado, 

la Junta General Pxtraordinaria de Accionistas, por unanimidad 

resuelve reformar +] Artículo Quinto del Estatuto social de la 

compañía el mismo «ue dirá: CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- El capital de la compañía es 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

ñocionistas.- Mo hat:iiendo otro punto que tratar la Junta General 

Extraordinaria de frcionistas acordó autorizar al Presidente de 

la compañía para que proceda a elevar a escritura pública lo 

acordado, concediéndose un receso para la redacción del ñActa.- 

Una vez redactada == reinstala la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas y el Presidente ordena que por Secretaria se le 

de lectura. leída que fue los presentes la aprueban por 

unanimidad sin modificación con lo cual se dió por terminada la 

Junta General Extrsordinariía de Accionistas firmando para 

constancia en unidad de acto los señores accionistas 

concurrentes, el Presidente y Secretario que certifica.- f) 

Reynaldo Orellana Jara.- f) Mafcos Murillo Chávez.- f) Marcelo 

Cabrera Zúñiga. f) Narcisa Rivera Manzilla.- f) Mercedes Rivera 

manzilla.- 

CERTIFICO: Que la presente Acta es igual a su original que reposa 

en los Libros correspondientes.-- Guayaquil, abril 25 de 1994,- AA 
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LDENTE , DECLA COMEANTA LAVINO S.A... 

En la presente cepo queda inscrito este 

  

         
   
    

    

GAP PA, 
/ A í LN BETA 

dE | e a NA JAR Nombra miento de + e Mira. Lo cer imotara rencia riaras Me . Ds JMLDO MELLANAa JARA t Folio(s) AA ES Registro A 

AGEDA........ Hepentario No LE TID 
arbtaicmtre 2 de 1993 es La erchuvas los Comprob R de pago por los 

: mesitas A Ar 

c 4, 

yA A 3 o E Y 

AB. HECTOR MIf CIVAR ANDRADE- - 
Registrody+ATórcantil d ó HS ya quil 

      
     
¿gd a . 

¿mó nota do/0s Nombramiento a foja A 

in! Registro Mercantil da 12792 , O E, ¿ EN Sa me 

          

  

AB. HÉCTOR M, ALCIVAR 
Registrador Tirecant 

Cantón Lruayeqot
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todos sus etectos legates.- Quedan agregados a este Registro todo 

documentos de Ley - leida esta Escritara de principio a fin, por tai el 

atta toz, al otorgante quien la: aprueba en todas sus partes, 

   
se afirm ratifica y Firma en unidad de actó conmigo el Notaria. Doy 

  

REFMHALDO ORELLANA TARÁ 

Cod U No 090205516-9 

KC. Mo, 0991284322001 

  

E- 
Abog. MAI 

' Notario Vigesimo Primero 

Gantón Lueyaquil 

Lo ví / o 0



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0002118, dictada por el Subintendente de derecho 

societario de la Intendencia de Compañías del Guayaquil, el 3 de Junio de 

1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al 

Margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA LAVINO S.A., otorgada ente mí, el 12 de Mayo de 

1994.- Guayaquil, seis de Junio de mil novecientos noventa y cuetro.- 
me     

En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución NO 94-2-4-4-09002118Y dí cbada el 3 de Junio de  - 

1.994 “por el Subintendente de Derecho Societarío de la intendencia 

de Compañías de Guayaquil,” queda inscrita esta escritura, la misma 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y Y REFORMA DE ESTATUTOS “de 

LAVINO 5. A. de fojas 15.183/a 15.189 número 1.905 - 
del Regístro Mercanti1," Rubro de Industriales y anotada baja el nú 

mero 16.280 "del Repertorio“ Guayaquil, trece de Jlnio de mil nove 
Y 

dentos noventa y cuetrc.-El Registrador Mercantil.- 

    

  

Arenzana 

AB. MECTOR MIGUEL AU 
Registrador WMercarol del Cantón Inayecusl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a 

foja 8.917% del Regístra Mercantil Rubro de Industriales" de 1.992 

al margen de la inscripción respectiva: Buayaquiz.” trece de Junio 

de mí1l novecientos noventa y cuatros.-El Registrador Mercantil.” 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALEA ANDRAQE- 

Registrador Mercarál el Mayocun 

CER» 

Y 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda arciávede uns mpla atán- 

tion de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFGANA DE ES- 

TATUTOS de LAVINO Se les sm aspliasieato de lo dispueg 

señor Presidente de la República, publicads an ul fagistss 0 

cial 10878 del 29 de agueta de 1.975.-Guayamdl, treeo de y 

  

DOY FEs- Que en esta fecha y, ul margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-0002118, de fecha tres- 

de junio de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION del aumento de capital y, reforma de estatutos 

de la compañía LAVINO S.A..-Suayaquil, junío 16 de 1.994 Lar 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


